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' C, -\RA\ CE .DIP~l':ADOS 
D E LA l,'-

REPLJBLICA DOMINltANA 
Santiago, 25 de Agosto 1932. -

PRESIDENCIA 

No . íLPr-

sefior Presidente del Hon. senado, 
SANTIAGO. -

sefior Presidente:-

Para los fines constitucionales plá­

ceme remitirle, aprobado por la cámara de Diputados, 

el proyecto de Ley sobre Inhibición de Jueces.-

Muy atentamente saluda a Ud. con toda 

consideración. -

e: ~~ 
~ !_g. ~g€1----R~ -, 9 

Presidente de la cámara de 
Diputados. -
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.1or 

1,;8ll tiag , .tt . 
osto bl oe .-

.1rosidentc d la Cá ara de Diputado,,, 
a.1t·ago . -

e or: 

vísole recibo de su of · c., .. o . I del 
25 d 1 corrie te del pro ec t o de . ~ que modi­
fica el párrafo ~ del rtículo 33 de la L y de 

r nización Judicial, r€1 ti u a la inhibici6n 
de ueces . -

l ' ce e partici arl tue 1 nci o 
ro.1 ecto fuéaprob do por et. ta Cú a~a , e fU 
esión de esta fecha , r/4 'tido al ~oder 

cutivo para los fines co st tuco 1ales . 
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ser.or 
afael L. Truj1llo 

Iresi~ente de la k 
S J'OSL DL, LJ,S 

Sefior Presidente: 

Sant ia .. o , . D. 
Agosto l . e 1932. -

... ' 
·' _ ica. 

JJ.S .-

Aprobado por ambas Cámaras , ~l¿ceme 
remitir a Ud., para los fines corstituc i onales, el 
proyecto de ley que modifica el ' 1 rafo 5 del Art i ou­
lo 33 de la Ley de Organización vu~~c1al , relativo 
a la inhibición de Juoces.-

Con toda consideración, le saluda 
muy atento.monte , 

_,,,,,,,.,. 
rio lot­

'esidE:ute 

// 
u abral 

del Senado. -



-

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . Unico:- El párrafo 5o. del articulo 33 de la ley de 
Organizaci6n Jud icial, queda reformado para 
que se lea en la forma siguiente: 

SE "IAC >O 

"Cuando un Juez de Primera Inst ancia no pue­
da o no deba actuar en alguna causa será reem­
plazado con otro Juez de Primera Instancia del 
Departa.mento para que conozca y falle del caso 
motivo de la imposibilidad del Juez titular. 

Párrafo I - El Juez asi designado por la Cort e de Apelación 
correspondiente adquierirá de ipso-facto, las 
atribuciones del Juez a quien reemplaza. 

Párrafo II - El Juez reemplazado sustituirá a su vez al de­
signado en su lugar. 

Párrafo III- En caso de licencia, será designado un abogado 
para que actúe como Juez de Primera Instancia, 
durante el término de la licencia. 

Párrafo IV - En los casos en que todos los Jueces de Primera 
Instancia del Departamento en que ocurra la in­
capacidad del Juez titular, estén imposibilita­
dos para actuar la Suprema Corte de Justicia de­
signará un Juez de Primera Instancia de cualquier 
Distrito Judicial de la República. 

DADA, ieJl;..1.a sal.a de Sesiones de la cámara de Diputa­

dos en santiago de los Caballeros residencia accidental del Poder 

Legislativo, a los veinticuatro días del mes de Agosto de mil no­

vecientos treintidos, año 890. de la Independencia y 690. de la 

Restaurqo16n.-

·4¡_ 0' 1 ~ PI#!~ ~~, ;> 'iJ 
DDÁ en la sal a de s iones del 6 Dado , e n sant i abo de los Caba­
lleros , asicn~o acc ent al del oder Legi s l at i vo , a los reintiún 
dí e.s de l me s de 1.,·o s to a.e l a ño 111 novec i en t os t r e int i dÓs , ato 
89 de la Independenc i a y 70 d o la Re stauración. 
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t REPU:BLICA DOMINICAN A 

SECJRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

r1úm . 

Señor 

Santo Domingo, R. D. , 
8 de :setiembre , 19o~ . 

•, ~ 

Presidente de la Honorabl e 
uárnara del Senado . 
Santiago . 

Ser1or Presidente : -

Por e11uargo del rlonora.ble Se"í.or 
Presidente d e la hepublica , rae es grato a ­
visar a Ud . reuioo de su atenta comu1!1cauióu 
l'lo .1O48 , de 1·eeha ol de agosto próximo pasa­
do, uou la uual le euviÓ Uct ., para los í'ines 
uOHst1tuc.;ioue.les, 1a Ley que rnodi1'1c.;a e l pá­
r rafo 5o . del Articulo 03 de la Ley de Orga­
nizauióu Judiulal , relativo 8. la iuJ:übiu i Óu 
de Jueces . 

Sal uda 
sicteraui óu , 

aeg¡ -

dist1uguida uou-

)-..e> 

Peyuado , 
Seuretar io de ~stado de la 

Presidencia . 

'3' ~.JI, 

~, 
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